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Funza, Cundinamarca. Veinte (20) de enero de dos mil veintitrés (2023) 
 

ORDINARIO LABORAL - PRIMERA INSTANCIA (CONTRATO DE 
TRABAJO) – 25286-3105-001-2019-00380-00  

DEMANDANTE: LIZETH LORENA GUEVARA 

DEMANDADO: BODEGAS DE MOSELA LTDA 

 
Verificado el cartulario procesal, el Juzgado dispone:  
 

1. Póngase en conocimiento de las partes, la respuesta ofrecida por la 
ADMINISTRADORA DE FONDOS DE PENSIONES Y CESANTÍAS 

PROTECCIÓN S.A., mediante la que efectúa el calculo actuarial 
ordenado en audiencia de 17 de mayo de 2022.  
 

2. A efectos de determinar el cumplimiento al acuerdo conciliatorio 
logrado en audiencia de 17 de mayo de 2022, y adoptar las 

determinaciones a que haya lugar, se señala el día 3 DE MARZO DE 
2023 A LAS 10:00 AM; fecha y hora en que las partes y sus 
apoderados deberán concurrir a la diligencia a través de medios 

virtuales.    
 
N O T I F I Q U E S E (1) 

 
La Juez, 

 
MÓNICA CRISTINA SOTELO DUQUE 

PROYECTÓ CMR 
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